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Modificaciones a la  
NIIF 1 Adopción por Primera vez de las Normas Internacionales de 
Información Financiera 

 

Se modifican los párrafos 39L y 39T, se eliminan los párrafos 39D, 39F y 39AA y se añade el párrafo 39AD. El 
texto nuevo está subrayado y el texto eliminado está tachado. 

 

Fecha de vigencia 

 ...	 

39D [Eliminado] Exención Limitada de la Información a Revelar Comparativa de la NIIF 7 para Entidades que 
Adoptan por Primera vez las NIIF (Modificación a la NIIF 1) emitido en enero de 2010, añadió el párrafo 
E3. Una entidad aplicará esa modificación para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 
2010. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase la modificación en un periodo que comience 
con anterioridad, revelará este hecho. 

...	 

39F [Eliminado] Información a Revelar–Transferencias de Activos Financieros (Modificaciones a la NIIF 7), 
emitido en octubre de 2010, añadió el párrafo E4. Una entidad aplicará esa modificación para los periodos 
anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 2011. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad 
aplicase la modificación en un periodo que comience con anterioridad, revelará este hecho. 

 ...	 

39L La NIC 19 Beneficios a los Empleados (modificada en junio de 2011) modificó el párrafo D1, y eliminó los 
párrafos D10 y D11 y añadió el párrafo E5. Una entidad aplicará esas modificaciones cuando utilice la NIC 
19 (modificada en junio de 2011). 

 ...	 

39T Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 27), emitida en octubre de 2012, 
modificó los párrafos D16, D17 y el Apéndice C y añadió un encabezamiento y los párrafos E6 y E7. Una 
entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2014. Se 
permite la aplicación anticipada de Entidades de Inversión. Si una entidad aplica esas modificaciones con 
anterioridad, utilizará también todas las modificaciones incluidas en Entidades de Inversión al mismo tiempo. 

 ...	 

39AA [Eliminado] Mejoras Anuales a las NIIF, Ciclo 2012-2014, emitida en septiembre de 2014, añadió el párrafo 
E4A. Una entidad aplicará esa modificación para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero 
de 2016. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase la modificación en un periodo que 
comience con anterioridad, revelará ese hecho. 

 ...	 

39AD Mejoras Anuales a las Normas NIIF, Ciclo 2014-2016, emitida en diciembre de 2016, modificó los párrafos 
39L y 39T, y eliminó los párrafos 39D, 39F, 39AA y E3 a E7. Una entidad aplicará esas modificaciones a 
periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2018. 
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En el Apéndice E, se eliminan los párrafos E3 a E7 y su encabezamiento correspondiente. 

 

Apéndice E 

Exenciones a corto plazo de las NIIF 

Este Apéndice forma parte integrante de la NIIF. 

 … 

Información a revelar sobre instrumentos financieros 

E3 [Eliminado] Una entidad que adopta por primera vez las NIIF podrá aplicar las disposiciones de transición 
del párrafo 44G de la NIIF 7.2 

2 El párrafo E3 se añadió como consecuencia de Exención Limitada de la Información a Revelar 
Comparativa de la NIIF 7 para Entidades que Adoptan por Primera vez las NIIF (Modificación a 
la NIIF 1) emitido en enero de 2010. Para evitar el uso potencial de la retrospectiva y asegurar que 
las entidades que adoptan por primera vez las NIIF no se encuentran en desventaja en comparación 
con las que las aplican actualmente, el Consejo decidió que se les debe permitir utilizar las mismas 
disposiciones transitorias que a las entidades que preparan los estados financieros de acuerdo con 
las NIIF incluidas en Mejora de la Información a Revelar sobre Instrumentos Financieros 
(Modificaciones a la NIIF 7). 

E4 [Eliminado] Una entidad que adopta por primera vez las NIIF podrá aplicar las disposiciones de transición 
del párrafo 44M de la NIIF 7.3 

3 El párrafo E4 se añadió como consecuencia de Información a Revelar–Transferencias de Activos 
Financieros (Modificaciones a la NIIF 7) emitido en octubre de 2010. Para evitar el uso potencial 
de la retrospectiva y asegurar que las entidades que adoptan por primera vez las NIIF no se 
encuentran en desventaja en comparación con las que las aplican actualmente, el Consejo decidió 
que se les debe permitir utilizar las mismas disposiciones transitorias que a las entidades que 
preparan los estados financieros de acuerdo con las NIIF incluidas en Información a Revelar–
Transferencias de Activos Financieros (Modificaciones a la NIIF 7). 

E4A [Eliminado] Una entidad que adopta por primera vez las NIIF podrá aplicar las disposiciones de transición 
del párrafo 44AA de la NIIF 7. 

Beneficios a los empleados 

E5 [Eliminado] Una entidad que adopta por primera vez las NIIF podrá aplicar las disposiciones transitorias del 
párrafo 173(b) de la NIC 19. 

Entidades de Inversión 

E6 [Eliminado] Una controladora que adopta por primera vez las NIIF evaluará si es una entidad de inversión, 
tal como se define en la NIIF 10, sobre la base de hechos y circunstancias que existen en la fecha de transición 
a las NIIF. 

E7 [Eliminado] Una entidad de inversión que adopta por primera vez las NIIF, tal como se define en la NIIF 10, 
puede aplicar las disposiciones de transición de los párrafos C3C y C3D de la NIIF 10 y de los párrafos 18C 
a 18G de la NIC 27 si sus primeros estados financieros conforme a las NIIF son para un periodo anual que 
termina a 31 de diciembre de 2014. Las referencias en esos párrafos al periodo anual que precede de forma 
inmediata a la fecha de aplicación inicial deberán interpretarse como el primer periodo anual presentado. Por 
consiguiente, las referencias en esos párrafos deberán interpretarse como la fecha de transición a las NIIF. 
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Modificaciones a la 
NIIF 12 Información a Revelar sobre Participaciones en Otras Entidades 

 

Se añade el párrafo 5A. 

 

Alcance 

 … 

5A Excepto por lo descrito en el párrafo B17, los requerimientos de esta NIIF se aplican a las participaciones de 
una entidad enumeradas en el párrafo 5 que están clasificadas (o incluidas en un grupo para su disposición 
que está clasificado) como mantenidas para la venta u operaciones discontinuadas de acuerdo con la NIIF 5 
Activos No Corrientes Mantenidos para la Venta y Operaciones Discontinuadas. 

 … 

 

En el Apéndice B, se modifica el párrafo B17. El texto nuevo está subrayado y el texto eliminado está tachado. 

 

Información financiera resumida sobre subsidiarias, negocios conjuntos 
y asociadas (párrafos 12 y 21) 

 … 

B17 Cuando la participación de una entidad en una subsidiaria, un negocio conjunto o una asociada (o un parte de 
su participación en un negocio conjunto o asociada) se clasifique (o se incluya en un grupo para su disposición 
que esté clasificado) como mantenida para la venta de acuerdo con la NIIF 5 Activos no Corrientes 
Mantenidos para la Venta y Operaciones Discontinuadas, no se requiere que la entidad revele información 
financiera resumida para esa subsidiaria, negocio conjunto o asociada de acuerdo con los párrafos B10 a B16. 

 

En el Apéndice C, se añade el párrafo C1D. 

 

Fecha de vigencia y transición 

 … 

C1D Mejoras Anuales a las Normas NIIF, Ciclo 2014-2016, emitida en diciembre de 2016, añadió el párrafo 5A 
y modificó el párrafo B17. Una entidad aplicará esas modificaciones de forma retroactiva de acuerdo con la 
NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores para los periodos anuales que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2017. 

 … 
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Modificaciones a la 
NIC 28 Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos 

 

Se modifican los párrafos 18 y 36A y se añade el párrafo 45E. El texto nuevo está subrayado y el texto 
eliminado está tachado. 

 

Exención de la aplicación del método de la participación 

 ...	 

18 Cuando una inversión en una asociada o negocio conjunto se lleva a cabo por, o se lleva a cabo  indirectamente 
a través de una entidad que es una organización de capital de riesgo o un fondo de inversión colectiva, 
fideicomiso de inversión u otra entidad análoga, incluyendo los fondos de seguro ligados a inversiones, la 
entidad puede optar por medir las  esa inversiónones en esas asociadas y negocios conjuntos a valor razonable 
con cambios en resultados de acuerdo con la NIIF 9. Una entidad realizará esta elección de forma separada 
para cada asociada o negocio conjunto, en el reconocimiento inicial de la asociada o negocio conjunto. 

 … 

Procedimientos del método de la participación 

 … 

36A A pesar del requerimiento del párrafo 36, si una entidad que no es  una entidad de inversión tiene una 
participación en una asociada o negocio conjunto que es una entidad de inversión, la entidad puede, al aplicar 
el método de la participación, optar por conservar la medición del valor razonable aplicada por esa asociada 
o negocio conjunto que es una entidad de inversión a las participaciones de la asociada o negocio conjunto 
que es una entidad de inversión en subsidiarias. Esta elección se realiza de forma separada para cada asociada 
o negocio conjunto que sea una entidad de inversión, en la fecha posterior de entre las siguientes: (a) cuando 
la asociada o negocio conjunto que es una entidad de inversión se reconoce inicialmente; (b) cuando la 
asociada o negocio conjunto pasa a ser una entidad de inversión; y (c) cuando la asociada o negocio conjunto 
que es una entidad de inversión pasa a ser una controladora. 

 ...	 

Fecha de vigencia y transición 

 ...	 

45E Mejoras Anuales a las Normas NIIF, Ciclo 2014-2016, emitida en diciembre de 2016 modificó los párrafos 
18 y 36A. Una entidad aplicará esas modificaciones de forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8 a los 
periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2018. Se permite su aplicación anticipada. Si una 
entidad aplica esas modificaciones en un periodo que comience con anterioridad, revelará este hecho. 


